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j6. Hematologia-Hemoterapia.

Don Juan Montero Castillo, Vncal titula)' por la Din'cción
General de Sanidad, queda sustituido por don Cr,nndo Dial'.
de 1raola.

Don JOS8 Baguena Candela, Vocal suplen1(' por Id ü¡feu;ión
General de Sanidad, queda sustituido por don J,)se M~ll·tin

Villar.

18 Medicina Intensiva.

Don Francisco Javier Ello Mellli;)'n\-¡o, Vocal titular por la
Facultad de Medicina, queda sustituido pOl dotl Edu<ildu 01'
tiz de Landazuri.

Don Eduardo Ortiz de Landazurí, V-ocn- ';Uplonte porJa
Facultad de Medicina, queda sustituído por don Alfoll"o Mer·
chante Iglesias.

Don Julio Ortiz Vázquez, Vocal titular por la Dirección
General de Sanidad, queda susWuído por don José Baguüna
Candela,

Don Pedro Manuel Buítrago de Rueda, Voca( suplenll- por
la Dirección GeneraL de Sanidad, queda sUbtitulao por don
Antonio López Alanis,

Don Antonio Aguado Matorras, Vocal titular por el Con
sejo General de Colegios Oficiales de Mé-dic-os, queda sus
tituido por don Alfonso de la Fuente Chaos

19. Medicinfl lnterna

Don Joaquín Tornos Solano, Vocal suplunw por el Con
sejo .General de Colegios Oficiales de Medicos, queda ,"lIS

tituído por don Octavio Adolfo Salmerón VigiL

24. Neurologia.

Don Pablo Barrei¡'o Tella, Vocal suplente por la Dimujó.n
General de Sanidad, queda sustitLlído por don Juan Fnmdsco
Zunzunegui Costas.

25. Oftalmo/.ogia.

Don Luis Dolcet Buxeres, Vocal titular por la Dirección
General de Sanidad, queda Sl.1st.ituidu por ~on Cnrlo& Garcia
Alix Sánchez.

Don Carlos Garcia Alix Sanche.z, Vou,1i suplul1te por la
Dirección General de Sanidad, queda ~usUíliid')l)OJ' don!d;.
nuol Quintan« Casan y

27. Pediatria-Puericulturu

Don Antonio Arbelo Ctll-belo. Vucal ulular potlU Dilec
ción General de Sanidad, qued<:l :-;llstituirlo ¡;Cl' 'Jun I nrique
Jaso Roldán.

Don Antonio Beiaustegui eueio, Vocal :"Upl"'Ld'(' UUl 18 Di
rección General de.- Sanidad, queda susti1uidn por d~)n ,Angel
Ballabriga Aguado.

28. Psiquiatría.

Don José María Callart Capdevila Vocal ;,uptr~:,;-l;'. por la
Dirección General de Sanidad, queda sllstitt¡ldn por don Luis
Sánchez PlanelL

29, Radiología.

Don Carlos Petrement AldaltuHú,gtl, Vocal 'o"picn:c' p"r
la Dirección General de Sanidad, queda f,uoltHuido por dDn
Antonio Manchón GrimaJ.

:J2 Tocogil1€cologia

Don Enrique Senarans Cal ver, VOCH·J tiluJ&r pUl.' d Cünsf'lo
Ceneral de Colegios Oficiales de Médicos, qu'?da sll'.'JJi"údü
por don EugeJlio Hecasens,Méndez Queipo do Llnn..-,

·j5. Ciru(Jia Infantil

Don Manuel Morenó de OdIe, V"lcaJ, sUpkH!e ¡k¡j' l'l, COIl
seju General de Colegios OfiCiales c/c Med¡(,o~. ,!ul'da ~;ustltU¡t1o

por don Carlos Zuazo do León,

El resto de los componentes del Tríbunalqueda sin modi
ficación respecto a como fue publícFtdo en las Resoluciones
de esia Delegación General de 9 de oc'tubre de HJ-72 ("Boletín
Oficial del Estado» del dia 1U, de 13 de octubre de 1972 f ~Bo
letín Oficial del Estado". de 7 de noviembre de 1972) y de
11 de diciembre de 1972 (<<Boletín Oficial del Estado.. de 26 de
dkie,ubre de 1972L

Madrid, 9 de junio de 19'i3-EI D01egado g "1' J Mar~
tilWZ Estrada.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

h'/iSOLUC10N de fa, Subsl:.'tl'etaria por la que se
alldndall puestos de trabajo a cubrir en los Servi
CÚI3 centrale.';l del INIA, a efectos de su provisión
por funcionarios en a.ctivo, pertenecientes a los
Cu,erpos de lngenie-ro,<i Agrónomos, Ingenieros dIJ
Montes, Nacional Veterinario y Técnico de Admi
!Hstración Civil,

Umos Sres Una vez aprobada la i,stl'uctura orgánica del
lNIA por Decreto 12Hl!1972. de 2.0 de abril. y por Orden mi
nisterial del 25 de mayo de 1972, es necesario para el normal
funcionamiento del Organismo proceder a la designación de los
flll1c!onario:, qU(~ han de d-escmpeñar las siguientes Jefat.uras:

Jefatura de Seccion de Régimen Interno.
.Jefatura d~~ Seecion de Pat.rimonio y Asuntos Económicos.
Jefatura de Sección de Est.udios G-eneralE's

Estos pl1...~:::.tos de tra.bajo de Jefatura está,n adscritos en las
plantillas ol'ganicns del ,Ministerio de Agricultura aprobadas
para el bienio 1972-1973, por el Consejo dE' Ministro&: a funciona
rios de los Cuerpos de Ingenieros Agrónomos, Ingenieros 'de
Montes, Nacional Veterinario y Técnico de Administracíón Civil,
dobiendo proveerse por- libre designación.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha acol'dado convocar a
lodos los funcionarios en activo que, perteneciendo a alguno de
lo:; citados Cuerpos, estén interesados en ocupar alguno de los
puestos anunciados para que manifiestan su deseo de ser teni
dos en cuenta en el momento de adjudicar las mencionadas Je
í't1turas,

Los inlerc~ados habrán de ic-ner presente io siguiente;

L') l.a.s solicitudes debc'rán presentarse en la Subsecretaria
del Minis{eno do Agricultura [Subdireccioo General dePerso
nall dentro de Jos diez dias siguientes a1de la publicación de
esta Resolución en el "Boletín Oficial del Estado... En las solici
tudes se harán constar los datos personales y el número de Re
gistro de Personal del interesado, relacionandose por orden de
preferencia Jos pue:;tos de trabajo solícitados, acompañando un
currículum VIÍ-<:\e y relaCIón de méritos profesionales.

2.'" A los funcionarios designados para estos puestos no se
les concederá ninguna autorización de compatibilidad, excepto
las obJ.ígadas por la:; disposiciones legales vigentes, y en este
último caso les sera de aplicación, en cuanto a sus percepcio
nes, . 10 dispuesto- en el Deoreto 889/1972, de 13 de abril ( ..Bole~
tin Oficial del Estado~ del 14 siguientelEn todos los casos es
tan'm obligados a efectuar "prologadó., de jornada.. , .horas ex
¡mordinarias~, "plena. o , ..exclusiva dedicación .. , cuando así lo
disponga -el P"esidente del rNJA.

:l." Las };oHcitud¡~s ¡,eran examinadas por una Comisión, in
(()grftda por el Presidente dellNJA, que la presidirá; el Presi
(lente del ConSt~¡o Supcriol· Agrario, 01 Subdirector general de
Pprsonal, el Secretario general del INJA y el Jefe de la. Sec~

ctón de Gestión de Personal. que actuará de Secretario. Esta
Comisión considerará Jos meritos y la antigüedad del solicí~

iante, debiendo e~tímat' especialmente las actividades que haya
n"alízado con a.nterioridad en las materhis propias del puesto
df) trpbujú solicitado.

4." Este Ministerío, oida la Comisión nombrada al efecto,
pr0ccoúrá a. nombrar las personas que considere más idóneas
IlHra ej IlH:'jor funcionamiento de los servicios, reservandose la
üv:;ultad de deíar sin proveer alguno de los pw'stos anunciados.

Lo que comunico a VV JI.
Dios guardo h VV. ¡¡
\ladritL :1 eh' junio de 197:j· Ei SUbS('(iC';f~r¡o, Vil'gilio Oilate

(;j I

:';< Sn" ('l' id',ni,.' de i INj:\. y Subd' ",elo!' general de Per·
--C'¡L,J_

HF.'iDLUCION del instituto lÚicHmal f12 Rdorma y
Desnrrolf,) Arlrario por la que se apraueba y ha,ce
publica la lísta provisional de aspiranies admitidos
y eJ,~dtúd(¡.s a la oposición restrin9ida para cubrir se·
sen/a, }' tres plazas de Auxiliares admillÍstrativos.

fn cumplilllioni.o de lo dispuesto en la Base 4.1 de la Reso··
luu6n de esta Presidencia de 2'i de diviembre de 1972 ( ..Boletín
Oficial del E"ltado.. de 19 de enero de 19731, poe la que se con
voca oposición restringida para cubrir· en el Instituto Nacional
de Reforma y Desacrollo Agrario sesenta y tres plazas de Au
xilíares administrativos, más las vacantes que pudieran produ
cirse hasta la finalización del plazo de presentación de instan
cias, se aprueba y hace p-úblíca la siguiente lista provisional de
aspirantes admitidos y excIuídos, y se concreta. que, como con
;;ecuencia de h~berse producido, por baj:as y por aumento de
plantilla. vacantes en núrnero superior al de aspirantes admi
t.jdos, el número de pl¡1ZHS que, en definitiva, comprende estit
convocatoria ascionde a ciento cUAtro.


